RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009124, Ent. N° 2362/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición  del campo integrado por los padrones números 799 y 7.472, ubicados en la Cuarta Sección Judicial del departamento de Treinta y Tres, a María Gloria Ubilla Cal;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 356, Acta N° 5232, de fecha 18.11.14, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 25 de la Ley 11.029 en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley 18.187, para la compra del campo integrado por los padrones números 799 y 7.472 de la cuarta Sección Catastral de Treinta y Tres, que consta de una superficie total de 1.015.1757 hectáreas, por un precio total de U$S 3.146.500;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.01.15, acordó observar el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el grupo de imputación contable, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 13, Acta Nº5239, de fecha 03.02.15, el Directorio reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14.01.15;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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